




I\4INISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N' 7 MECAL

No. GS-2026 - olo 1-86 - INDJU - COJUZ.40.4

Sant¡ago de Cali, 21 de enero de 2026

Señor Teniente @

JOSEPH GIANCARLO ESCOBAR CAMPO
Carrera 1E No. 69-67 B/Guayacanes
Teléfono: 3004632633
Cal¡

Asunto: Not¡ficac¡ón por aviso Resolucrón Nro. 002881 del31h2l2025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Procedim¡ento
Admin¡strativo y de lo Contencioso Administrativo", la Policía Nac¡onal empleará este medio
para efectuar las not¡ficaciones definidas en el inc¡so segundo del artículo 69 de la norma ibidem,
el cual reza lo siguiente:

"S¡ no pudiere hacerse la notrficación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de
la citación, esta se hará por medio de aviso que se rem¡tirá a la dirección, al número de
fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá ind¡car
la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo exp¡dió, los recursos que
legalmente proceden, las autor¡dades ante quienes deben interponerse, los plazos
respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al flnalizar el
día srguiente al de la entrega del aviso en el lugar de dest¡no.

días, con la advertencia de oue la notificación se considerará suttida al finalizar el
día siouiente al retiro del aviso." (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notiflcación de la Resorución No.002881 del J1/12/2025,,por la cual se
e.¡ecuta una sanción impuesta a un oficial superior ret¡rado de ta poticía Nacionat, en
cumplim¡ento de un fallo disciplinario", es prec¡so aclarar los siguientes intentos de
not¡f¡cación, asÍ:

A través del serv¡cio de correo certificado 4/72 - servic¡os postales Nacionales s.A.s., bajo la
guía No. RA551407208co, se remitió la citación a ta dirección registrada en et expediénte,
carrera 'lE No. 69-67 B/Guayacanes de la ciudad de cali- Vallé del cauca, con el fin de
garantizar la comparecencia del destinatario y efectuar Ia notificac¡ón personal de la Resolución
No. 002881 de|3111212025, conforme a lo estabtecido en et of¡cio GS-2026-003346-t\ilECAL det
0810112026. sin embargo, el envío no pudo ser entregado en la dirección indicada, srendo
retornado por la empresa transportadora con la anotac¡ón de que el ciudadano ya no reside en
dicho inmueble y que no lo conocen; adicionalmente, este despacho reai¡zó intento de
comunicación al abonado telefónico 3004632633, sin que se obtuvieia respuesta por parte del
citado funcionario.

Aunado a lo anter¡or, y teniendo en cuenta que el funcionario se encuentra retirado de ralnstitución y no se dispone de información adicionar que perm¡ta estabrecer,, ,ui.r"Ln, 
"rt"Despacho dejó la deb¡da constancia de lo actuado y procedió a realizar la fijación de la citacón

"l ]1 .9?1"1913 de acceso púbrico por er rérm¡no oá iinco (s) días hábires, óorpr"^aiáo, 
"nir"el 1410112026 a ras 08:00 horas y er 2oto1t2o26 a ras 1g:bó horas, med¡ante comunicado No.GS-2025-007058-MECAL, sin que hasta ra fecha se haya materiarizado r".orp"re."n.á á"rcitado exfuncionario, razón por ra cuar se procederá a etáctrai ta notificación por'avü;i;;¿,

de la página electrónica oficial de la policia Nacional.
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Cuando se desconozca la informac¡ón sobre el destinatario, el aviso, con copia
ínteqra del acto administrativo, se publ¡cará en la oáoina electrónica y en todo caso
en un lugar de acceso al públ¡co de la respectiva entidad por el témino de cinco (51



NOTIFICACIÓN POR AVISO

Por lo anterior y acud¡endo al ¡nc¡so segundo del artículo 69 de la Ley i437 del 11de enero de
201 1 "Código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo,,, me permito
notificar por aviso al señor Teniente (hoy retirado) JosEpH GtANcARLo ESCoBAR cA[/po,
identif¡cado con cédula de ciudadanía No. 1.144.170.770, del contenido de la Reso/ución /vo.
002881 del 31/12/2025 "Por la cual se ejecuta una sanción impuesta a un oficial superior
retirado de la Policía Nacional, en cumpl¡miento de un fallo disciptinar¡o',, expedida por
parte del señor Doctor PEDRO ARNULFO SÁNCHEZ SúAREZ, Ministio de Defensa Nacionat,
indicando en su parte resolutiva lo siguiente:

ART¡CULO 1. Ejecutar ta sanción disc¡pt¡naria impuesta at teniente (R) ESCOBAR CAM7O JOSE1H
GIANCARLO, ¡dentiñcado con cédula de ciudadania 1.144.170.770, gue cons¡sle en desl¡tución e
inhab¡l¡dad general, por el tétm¡no de catorce años, de confonnidad con lo expuesto en la pafte
considerat¡va.

ART¡CULO 2. Ordenar el registro de los Íallos sanc¡onatorios en la hoja de vida det teniente (R)
ESCOBAR CAMPO JOSEPH GIANCARLO,

ARTíCULO 3. Rem¡tir cop¡a de la presente resotuc¡ón a ta Direcc¡ón de Tatento Humano de ta pol¡cía
Nac¡onal y a la lnspección General y Responsab¡lidad Profesional de la potic¡a Nac¡onat para el
cumplim¡ento de lo aquí dispuesto y el correspondiente envio a la D¡v¡s¡ón de Registto y Controt y
Correspondenc¡a de la Procuraduria General de la Nación.

ARTICULO 4. Comunicar al ¡nteresado el presente acto adm¡nistrat¡vo por intetmed¡o de la Direcc¡ón
de Talento Humano de la Polic¡a Nacional.

ARTICULO 5. Contra el presente acto admin¡strat¡vo no proceden recursos por tralarse de un acto de
ejecución.

ARTICULO 6. La presente resolución ige a pa¡1¡r de la fecha de su exped¡c¡ón.

C O¡Ú U N I Q U ESE Y CU M PLAS E

Dada en Bogotá, a los, 31 DIC 2025

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

ACLARACIONES:

Se le informa al señor Teniente (hoy ret¡rado) JOSEPH GIANCARLO ESCOBAR
CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.144.170.770, que contra el
presente acto no procede ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto
de ejecuc¡ón.

La presente notifcación se considerará surt¡da al final¡zar el día s¡guiente al ret¡ro del
aviso.

Resolución No. 002881 del 31/12/2025 "Por la cual se elecufa una sanción
impuesta a un oficial superior retirado de la Pol¡cia Nacional, en cumplimiento de
un fallo disciplinario" expedida por parte del señor Doctor PEDRO ARNULFO
SÁNCHEZ SÚAREZ, M¡nistro de Defensa NacionaI.
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odriguez Rojas

UARDO

Aprobación: 26/05/2025

Atentamente,


